
Primera Regidora 
Segundo Regidor 
Tercera Regidora 
Cuarto Regidor 
Quinta Regidora 
Sexto Regidor 
Séptima Regidora 
Octavo Regidor 
Novena Regidora 
Decimo Regidor 
Décimo Primer Regidor 
Décimo Segundo Regidor 
Síndica Primera 
Síndico Segundo 

Evelia Alvarado Aguilar. 
José Luis Flores Carreón. 
Maryann Hernández García. 
Juan Miguel Gutiérrez Ríos. 
Nora Silvia Flores Gutiérrez. 
Francisco Gutiérrez Roque. 
Josefina Corona Corpus. 
Juan Manuel Carbajal Barrientos. 
Mariana Camarillo Arriaga. 
Marco Antonio Martínez Núñez. 
Manuel Guerra Cavazos. 
Luis Armando Treviño Rosales. 
Fabiola Nohemí Martínez Domínguez. 
Luis Ernesto Rodríguez Martínez. 
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ACTA NÚMERO 45 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 
08 DE OCTUBRE DEL 2019 

En la Ciudad de García, Nuevo León, siendo las 15:00 quince horas del día martes 
08 ocho de octubre del año 2019 dos mil diecinueve, presentes en la Casa del 
Ayuntamiento, recinto oficial del Ayuntamiento del Municipio de García Nuevo León, 
el Licenciado Carlos Alberto Guevara Garza, Presidente Municipal, el Licenciado 
Ismael Garza García, Secretario del Ayuntamiento, el Licenciado Oscar Omar 
Treviño Moyeda, Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, así 
como los siguientes miembros del Ayuntamiento: 

:%*:i 
Con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento del 
Municipio de García, Nuevo León, en los términos que señalan los artículos 15, 16, 
17, 35 apartado A fracción III, 35 apartado B fracción IV, 36 Fracción IV, 37 Fracción 
III Inciso D), 44 Fracción II, 45, 46, 47, 48, 49, y,  demás aplicables de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, así como los artículos 15, 18 
fracción II, 22, 31, 32, 33, 34 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior 

- 	
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del Ayuntamiento del Municipio de García Nuevo León, de acuerdo con la 
convocatoria que se les hizo llegar con el siguiente proyecto del orden del día: 

Lista de Asistencia, Verificación del Quorum y en su caso Instalación y 

Apertura de la Sesión. 

Lectura y Aprobación en su caso del orden del día. 

Lectura y Aprobación en su caso del Acta de la Sesión Anterior. 

Presentación para su aprobación en su caso, de la Iniciativa de reforma de 
los artículos 5 y  19 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de García, Nuevo León, con el 
objetivo de adecuar definiciones para efectos del reglamento y determinar la 
integración del Comité de Adquisiciones, conforme al dictamen de la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación, de fecha 07 de Octubre del 2019. 

Presentación para la aprobación en su caso, de la Iniciativa de reforma de 

los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 8, 17, 20, 27, 28, 36, 38, 52, 54, 58, 74, 75, 77, 78, 

83, 84, 89, 90, 95, 107, 112, 113, 118, 119, 142, 144, 148, 149, 154, 157, 158 

y 159 BIS del Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de García, 

Nuevo León, conforme al dictamen de la Comisión de Gobierno y 

Reglamentación, de fecha 07 de Octubre del 2019. 

Clausura de la sesión. 

En uso de la palabra el Licenciado Carlos Alberto Guevara Garza, Presidri 
Municipal, da la bienvenida a la presente Sesión Extraordinaria del Ayunt*nto, 
acto seguido solicita al Licenciado Ismael Garza García Secrio del 
Ayuntamiento, lo asista en la presente Sesión y proceda a desahr el primer 

L.Á 	 - 
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punto del proyecto del orden del día. Inmediatamente se procedió a pasar Lista de 
Asistencia y se informa de la presencia de 12 doce Regidores y los 2 dos Síndicos, 
según el listado de los miembros del ayuntamiento antes citado, así como el O. 
Presidente Municipal, Licenciado Carlos Alberto Guevara Garza, el C. Secretario 
del Ayuntamiento, Licenciado Ismael Garza García, el Secretario de Tesorería, 
Finanzas y Administración Municipal, Licenciado Oscar Omar Treviño Moyeda, por 
lo que se informa de la existencia de Quórum legal y se da por agotado el primer 
punto del proyecto del orden de! día. 

En el desarrollo del segundo punto del proyecto del orden del día y en virtud de que 
existe Quórum legal, se declara instalada la Sesión por parte del Presidente 
Municipal, Licenciado Carlos Alberto Guevara Garza, acto seguido solicita al 
Licenciado Ismael Garza García Secretario del Ayuntamiento, lo asista y de lectura 
al proyecto del orden del día, acto continuo por instrucciones del Presidente 
Municipal Licenciado Carlos Alberto Guevara Garza, el Secretario del Ayuntamiento 
Licenciado Ismael Garza García da lectura al proyecto del orden del día, acto 
continuo el Presidente Municipal, Licenciado Carlos Alberto Guevara Garza instruye 
al Secretario del Ayuntamiento Licenciado Ismael Garza García de no existir dudas 
o aclaraciones ponga a consideración del pleno del Ayuntamiento el proyecto del 
orden del día, acto continuo y al no existir dudas, aclaraciones o intervenciones por 
parte de plano del Ayuntamiento, el Secretario del Ayuntamiento Licenciado Ismael 
Garza García pone a consideración de los miembros del Ayuntamiento para su 
aprobación el proyecto del orden del día; el cual es aprobado por Unanimidad de 
votos de los miembros del Ayuntamiento Presentes y se da por agotado el punto. 

En el desarrollo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación 
en su caso del Acta de la sesión anterior, el Presidente Municipal, Licenciado Carlos 
Alberto Guevara Garza, solicita al Licenciado Ismael Garza García Secretario del 
Ayuntamiento, lo asista y ponga a consideración de los miembros del Ayuntamiento 
la dispensa a la lectura y la aprobación del contenido en su totalidad del Acta numero 
44 cuarenta y cuatro, acto seguido el Secretario del Ayuntamiento Licenciado Ismael 
Garza García por instrucciones del Presidente Municipal, Licenciado Carlos Alberto 
Guevara Garza, pone a consideración del pleno del Ayuntamiento para,-s,, 
aprobación, la dispensa a la lectura del Acta número 44 cuarenta y cuatro, así co 
la aprobación del contenido en su totalidad del Acta número 44 cuarenta yptro, 
recogiendo la votación, la cual da como resultado la aprobación de la dis(sa a la 

7 

www.garcia.gob.mx  

lío/a 3 (le 12 I)eI Acta 5 deficlia 08 de D1ubre (le! 201). 



Calle Heberto Castillo #200,  rci a 	I:6SMinas, García, 

OMr)S AN 18  
TeL 81248855-81248851 

lectura y la aprobación del contenido en su totalidad del Acta número 44 cuarenta y 
cuatro, el cual es aprobado por Unanimidad de los miembros del Ayuntamiento 
presentes y, se da por agotado el punto. 

En el desarrollo del cuarto punto del orden del día, relativo a la Presentación para 
su aprobación en su caso, de la Iniciativa de reforma de los artículos 5 y 19 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de García, Nuevo León, con el objetivo de adecuar definiciones para 
efectos del reglamento y determinar la integración del Comité de Adquisiciones, 
conforme al dictamen de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, de fecha 07 
de Octubre del 2019. 

Acto seguido el Presidente Municipal Licenciado Carlos Alberto Guevara Garza, 
otorga el uso de la voz al Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
el Décimo Regidor Marco Antonio Martínez Núñez a fin de que de lectura del 
dictamen Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 07 de octubre del 2019 
relativa a la reforma de los artículos 5 y 19 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de García, Nuevo León, 
misma que se adjunta a la presente acta identificada como anexo 1. 

Acto continuo y al término de la lectura al dictamen se señala que esta iniciativa es 
la que previamente en sesión ordinaria celebrada el día 18 de enero del 2019 que 
consta en el acta número 11 se aprobó someter a consulta pública y mediante aviso 
de convocatoria de la consulta pública publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León en fecha 19 de julio del 2019 y en los diarios: el periódico ABC de 
la Editorial Monterrey S. A de C.V. en fecha 18 y 19 de Julio del 2019 y  en el 
Periódico el Porvenir de la Editorial el Porvenir S.A. de C.V. en fecha 18 y 19 de 
Julio del 2019; consulta pública que tuvo un plazo de 20 días hábiles para los 
interesados presentaran planteamientos respecto de la iniciativa, sin que hasta esta 

/ 

fecha en la que a precluido en exceso el plazo concedido se hubiera present 
planteamiento u observación alguna al respecto. 
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Acto continuo solicita el uso de la voz el Décimo Primer Regidor Manuel Guerra 
Cavazos el cual comenta que en complemento al artículo 19 a reformar solamente 
que se aclarare el método de selección para los representantes ciudadanos para 
que se agregue o en su momento se explique cómo se llevaría a cabo. 

Acto seguido al no existir más intervenciones al respecto por parte de los integrantes(r\ 
del Ayuntamiento, el Presidente Municipal Licenciado Carlos Alberto Guevara\ 
Garza, instruye al Secretario del Ayuntamiento Licenciado Ismael Garza García . 
someta, a votación la aprobación y expedición de la reforma de los artículos 5 y  19 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de García, Nuevo León conforme a los acuerdos contenidos dentro del 
dictamen de la Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 07 de octubre del 
2019 relativa a la iniciativa. 

Acto continuo el Secretario del Ayuntamiento Licenciado Ismael Garza García, por 
instrucciones del Presidente Municipal Licenciado Carlos Alberto Guevara Garza, 
menciona que con fundamento en los artículos 33 fracción 1 inciso B) 223 y  227 de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 51 fracción II, 66 fracción 
1, 78 y  79 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo 
León, lo somete a votación bajo la forma de votación nominal misma que se 
desarrollará de la manera siguiente, Cada miembro del Ayuntamiento, dirá en voz 
alta su nombre y apellido y añadirá el sentido de su voto, acto seguido el Secretario 
del Ayuntamiento Licenciado Ismael Garza García, procede a recoger el sentido del 
voto de cada miembro del Ayuntamiento, resultando de la siguiente manera: 

Presidente Municipal Carlos Alberto Guevara Garza A Favor 
Primera Regidora Evelia Alvarado Aguilar. A Favor 
Segundo Regidor José Luis Flores Carreón. A Favor 
Tercera Regidora Maryann Hernández García. A Favor 
Cuarto Regidor Juan Miguel Gutiérrez Ríos. A Fav 
Quinta Regidora Nora Silvia Flores Gutiérrez. A Fay 
Sexto Regidor Francisco Gutiérrez Roque. Ay9i 
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Séptima Regidora 
Octavo Regidor 
Novena Regidora 
Decimo Regidor 
Décimo Primer Regidor 
Décimo Segundo Regidor 
Síndica Primera 
Síndico Segundo 

Josefina Corona Corpus. 
Juan Manuel Carbajal Barrientos. 
Mariana Camarillo Arriaga. 
Marco Antonio Martínez Núñez. 
Manuel Guerra Cavazos. 
Luis Armando Treviño Rosales. 
Fabiola Nohemí Martínez Domínguez 
Luis Ernesto Rodríguez Martínez. 

A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 

Con lo anterior se concluye la votación misma que fue recogida por el Licenciado 
Ismael Garza García, Secretario del Ayuntamiento, indicando que por Unanimidad 
de los miembros del Ayuntamiento se aprueban los siguientes Acuerdos: 

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad con el voto a favor de todos los miembros 
del Ayuntamiento Presentes la reforma de los artículos 5 y  19 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de García, 
Nuevo León. 

SEGUNDO.- Se expide la reforma de los artículos 5 y  19 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de García, 
Nuevo León. 

TERCERO.- Se dispone la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León, reforma de los artículos 5 y 19 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de García, Nuevo León. 

CUARTO.- Se lnstruya al C. Presidente Municipal Carlos Alberto Guevara Garza, al 
C. Síndico Segundo del Ayuntamiento Luis Ernesto Rodríguez Martínez y al C. 
Secretario del Ayuntamiento Ismael Garza García para que gestione la publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, de la reforma de los artículos 5 y 
19 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio de García, Nuevo León. 

Se da por agotado el presente punto del orden del día. 
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En el desarrollo del quinto punto del orden del día, relativo a la Presentación para la 
aprobación en su caso, de la Iniciativa de reforma de los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 8, 
17, 20, 27, 28, 36, 38, 52, 54, 58, 74, 75, 77, 78, 83, 84, 89, 90, 95, 107, 112, 113, 
118,119,142,144,148,149,154,157, 158y159BlSdel Reglamento de Protección 
al Ambiente del Municipio de García, Nuevo León, conforme al dictamen de la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación, de fecha 07 de Octubre del 2019. 

Acto seguido el Presidente Municipal Licenciado Carlos Alberto Guevara Garza, 
otorga el uso de la voz al Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
el Décimo Regidor Marco Antonio Martínez Núñez a fin de que de lectura del 
dictamen Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 07 de octubre del 2019 
relativa a la reforma de los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 8, 17, 20, 27, 28, 36, 38, 52, 54, 
58, 74, 75, 77, 78, 83, 84, 89, 90, 95, 107, 112, 113, 118, 119, 142, 144, 148, 149, 
154, 157, 158 y  159 BIS del Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio 
de García, Nuevo León, misma que se adjunta a la presente acta identificada como 
anexo H. 

Acto continuo y al término de la lectura al dictamen se señala que esta iniciativa es 
la que previamente en sesión ordinaria celebrada el día 14 de junio del 2019 que 
consta en el acta número 34 se aprobó someter a consulta pública y mediante aviso 
de convocatoria de la consulta pública publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León en fecha 19 de julio del 2019 y en los diarios: el periódico ABC de 
la Editorial Monterrey S. A de C.V. en fecha 18 y 19 de Julio del 2019 y en el 
Periódico el Porvenir de la Editorial el Porvenir S.A. de C.V. en fecha 18 y 19 de 
Julio del 2019; consulta pública que tuvo un plazo de 20 días hábiles para los 
interesados presentaran planteamientos respecto de la iniciativa, sin que hasta esta 
fecha en la que a precluido en exceso el plazo concedido se hubiera presentado 
planteamiento u observación alguna al respecto. 

Acto seguido al no existir intervenciones al respecto por parte de los integrantes 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal Licenciado Carlos Alberto Guevara G 
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instruye al Secretario del Ayuntamiento Licenciado Ismael Garza García someta, a 
votación la aprobación y expedición de la reforma de los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 8, 17, 
20, 27, 28, 36, 38, 52, 54, 58, 74, 75, 77, 78, 83, 84, 89, 90, 95, 107, 112, 113, 118, 
119, 142, 144, 148, 149, 154, 157, 158 y  159 BIS del Reglamento de Protección al 
Ambiente del Municipio de García, Nuevo León conforme a los acuerdos contenidos 
dentro del dictamen de la Comisión de Gobierno y Reglamentación de fecha 07 de 
octubre del 2019 relativa a la iniciativa. 

Acto continuo el Secretario del Ayuntamiento Licenciado Ismael Garza García, por 
instrucciones del Presidente Municipal Licenciado Carlos Alberto Guevara Garza, 
menciona que con fundamento en los artículos 33 fracción 1 inciso B) 223 y  227 de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 51 fracción II, 66 fracción 
1, 78 y 79 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo 
León, lo somete a votación bajo la forma de votación nominal misma que se 
desarrollará de la manera siguiente, Cada miembro del Ayuntamiento, dirá en voz 
alta su nombre y apellido y añadirá el sentido de su voto, acto seguido el Secretario 
del Ayuntamiento Licenciado Ismael Garza García, procede a recoger el sentido del 
voto de cada miembro del Ayuntamiento, resultando de la siguiente manera: 

A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
A Favor 
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Presidente Municipal 
	

Carlos Alberto Guevara Garza 
Primera Regidora 
	

Evelia Alvarado Aguilar. 
Segundo Regidor 
	

José Luis Flores Carreón. 
Tercera Regidora 
	

Maryann Hernández García. 
Cuarto Regidor 
	

Juan Miguel Gutiérrez Ríos. 
Quinta Regidora 
	

Nora Silvia Flores Gutiérrez. 
Sexto Regidor 
	

Francisco Gutiérrez Roque. 
Séptima Regidora 
	

Josefina Corona Corpus. 
Octavo Regidor 
	

Juan Manuel Carbajal Barrientos. 
Novena Regidora 
	

Mariana Camarillo Arriaga. 
Decimo Regidor 
	

Marco Antonio Martínez Núñez. 
Décimo Primer Regidor 
	

Manuel Guerra Cavazos. 
Décimo Segundo Regidor 

	
Luis Armando Treviño Rosales. 

Síndica Primera 
	

Fabiola Nohemí Martínez Domínguez. 
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Síndico Segundo 	 Luis Ernesto Rodríguez Martínez. 	A Favor 

Con lo anterior se concluye la votación misma que fue recogida por el Licenciado 
Ismael Garza García, Secretario del Ayuntamiento, indicando que por Unanimidad 
de los miembros del Ayuntamiento se aprueban los siguientes Acuerdos: 

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad con el voto a favor de todos los miembros 
del Ayuntamiento presentes la reforma de los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 8, 17, 20, 27, 
28, 36, 38, 52, 54. 58, 74, 75, 77, 78, 83, 84, 89, 90, 95, 107, 112, 113, 118, 119, 
142, 144, 148, 149, 154, 157, 158 y  159 BIS del Reglamento de Protección al 
Ambiente del Municipio de García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Se expide la reforma de los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 8, 17, 20, 27, 28, 36, 
38, 52, 54, 58, 74, 75, 77, 78, 83, 84, 89, 90, 95, 107, 112, 113, 118, 119, 142, 144, 
148, 149, 154, 157, 158 y  159 BIS del Reglamento de Protección al Ambiente del 
Municipio de García, Nuevo León. 

TERCERO.- Se dispone la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León, la reforma de los artículos 1, 3, 4, 5, 7, 8, 17, 20, 27, 28, 36, 38, 52, 54, 58, 
74, 75, 77, 78, 83, 84, 89, 90, 95, 107, 112, 113, 118, 119, 142, 144, 148, 149, 154, 
157, 158 y 159 BIS del Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de 
García, Nuevo León 

CUARTO.- Se lnstruya al C. Presidente Municipal Carlos Alberto Guevara Garza, al 
C. Síndico Segundo del Ayuntamiento Luis Ernesto Rodríguez Martínez y al C. 
Secretario del Ayuntamiento Ismael Garza García para que gestione la publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, la reforma de los artículos 1, 3, 4, 
5, 7, 8, 17, 20, 27, 28, 36, 38, 52, 54, 58, 74, 75, 77, 78, 83, 84, 89, 90, 95, 107, 112, 
113, 118, 119, 142, 144, 148, 149, 154, 157, 158 y  159 BIS del Reglamento de 
Protección al Ambiente del Municipio de García, Nuevo León. 

Se da por agotado el presente punto del orden del día. 

Se continúa con el último punto del orden del día, la Clausura de la Sesión. El 
Presidente Municipal, Licenciado Carlos Alberto Guevara Garza, quien preside la 
sesión,,jada por clausurada siendo las 16:03 dieciséis horas con tres minutos del 
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mismo día 08 ocho de octubre de 2019 dos mil diecinueve, declarándose validos los 
acuerdos tomados en la misma. Damos fe. 

CARLOS ALBERTO G EVARA GARZA 
PRESIDENTE M ICIPAL 

EVELIA ALVARADO AGUILAR 
PRIMERA REGIDORA 

MARYANN HERNÁNDEZ GARCÍA 
TERCERA REGIDORA 

JOSÉ LUIS F(.OJJES CARREÓN 
SEGUNtO REGIDOR 

JUAN MIGUEL Z RÍOS 
(GIDOR CUARTO  

pJ 

1 , 

NORA SILVIA FLRES GUTIERREZ 	FRANCISCgGUTIÉRREZ ROQUE 
QUINTA RÉGIDORA 	 SEXTO REGIDOR 
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) / 
JOSEFJNA CORONA CORPUS 

	
JUAN MANUEL CARBAJAL' 

	

SÉPTIMA REGIDORA 
	

BARRIENTOS 
OCTAVO REGIDOR 

MARCC 

a: 

TINEZ L MARIANA 
ÉNA  

MARILLO ARRIAGA 
NOV 	REGIDORA 

MANUEL GUERRA CAVAZOS 	LUIS REVIÑO ROSALES 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 	DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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